A LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL MINISTERIO DE INTERIOR

D. ………………………………………………………………………………….., funcionario del Cuerpo ……………………………………. del Servicio de Vigilancia Aduanera (SVA) con DNI numero: ………………….. y domicilio a efectos de notificación en la calle ………………………………………………………., Código postal …………..,  ante ese Órgano,  comparece y como mejor proceda en Derecho
EXPONE:

Que en virtud de lo dispuesto en la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del Interior de 23 de noviembre de 2010,  por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas (BOE 289 de fecha 30 de noviembre de 2010), y como parte interesada, presenta al mismo ALEGACIONES en base en los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: El borrador del citado reglamento cita textualmente en el apartado 4 de su artículo 1: “ Objeto y ámbito de aplicación:

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas, por las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el personal del Centro Nacional de Inteligencia. Para el desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e instalaciones de dichas Fuerzas y Cuerpos y del Centro Nacional de Inteligencia. “
SEGUNDO: Igualmente cita textualmente en su artículo 118:“ Armas de fuego cortas amparadas por la licencia A:
1. Con la licencia A, los Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, en sus distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y equivalentes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, podrán poseer tres armas cortas, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. En las mismas condiciones el personal de la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil y los integrantes de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, con la misma licencia podrán poseer hasta tres armas cortas. 

2. Con el mismo tipo de licencia, los Cabos Primeros Especialistas Veteranos de la Armada que no se hayan incorporado o integrado en las nuevas escalas, las escalas de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y el personal de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones locales equivalentes a la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, así como los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera, sólo podrán poseer un arma corta, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. “

TERCERO:  Estas diferenciaciones suponen una GRAVE DISCRIMINACIÓN, sin justificación objetiva alguna, hacia los miembros del Servicio de Vigilancia Aduanera, toda vez que su estatus, competencias y obligaciones en el ámbito de la investigación y persecución de los delitos  de Contrabando y contra la Hacienda Pública que tienen encomendadas  los otros dos Cuerpos Estatales, el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil, dependientes junto con el SVA del Gobierno de la nación española, junto a otros cuerpos policiales autonómicos y locales independientemente de su pertenencia al Estado, las Comunidades Autónomas y/o de las Entidades Locales.
El proyecto de Reglamento de Armas, establece a la hora de documentar armas cortas de defensa, diferencias entre miembros de los distintos Servicios de Seguridad del Estado,  (Ver Ley 31/2010 de 27 de julio) creando pues una situación de agravio comparativo tanto por dependencia orgánica y administrativa como por categoría profesional, al establecer diferencias en el número de armas cortas de defensa que pueden poseer funcionarios de igual grupo funcionarial, dependiendo de su pertenencia o no a determinada escala funcionarial, tres armas cortas en el caso de las escalas de Superior de Oficiales, Oficiales y Suboficiales de la Guardia Civil, sus equivalentes de las Fuerzas Armadas y de, las equivalentes a las de Superior, Ejecutiva y de Subinspección de las Policías Autonómicas   y en la práctica la totalidad de escalas, incluidas las escalas básicas del Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil frente a  todos los Cuerpos del SVA, ya sean del grupo funcionarial A, B, o C.
Asimismo, dichas diferenciaciones podrían suponer la vulneración del artículo 14 de la Constitución Española, ya que entre las causas de discriminación expresamente prohibidas se encuentran "razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social" y es en este último inciso, donde la condición de funcionario del Servicio de Vigilancia Aduanera es discriminada frente a sus iguales en categoría de la Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.
Por todo lo expuesto  
SOLICITO: 
Que se proceda a subsanar dichas discriminaciones y agravios dándole nueva redacción al apartado 4 del artículo 1 de la siguiente forma: 

“ Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas, por las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el personal del Centro Nacional de Inteligencia y el Servicio de Vigilancia Aduanera. Para el desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e instalaciones de dichas Fuerzas y Cuerpos, del Centro Nacional de Inteligencia y del Servicio de Vigilancia Aduanera.
Que se proceda igualmente a la modificación del apartado 1 del artículo 118 de dicho reglamento incluyendo a los miembros de los cuerpos de Policía Autonómica y Local de la siguiente forma:

 “ Armas de fuego cortas amparadas por la licencia A:

1. Con la licencia A, los Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, en sus distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y equivalentes del Servicio de Vigilancia Aduanera  y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, podrán poseer tres armas cortas, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. 
En el artículo 117, añadir un nuevo apartado 7 incluyendo al SVA

7. Al personal del Servicio de Vigilancia Aduanera en las situaciones de servicios especiales, de excedencia forzosa o de segunda actividad, podrá concederle el Director general de Aduanas, o autoridad en quien delegue, licencia de armas, con la misma validez, prorrogabilidad y procedimiento de los apartados anteriores, autorizando a tal efecto el documento de identidad que posea.
En ……………………………….. a ………. de ……………………. de 201…
Fdo.- ………………………………………………………..
